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SUBVENCIONES

Para solicitar

subvención de

concurrencia

competitiva:

Entrar a la sede electrónica del 

Ayuntamiento de L’Hospitalet. En la 

columna de la izquierda en “Servicios de la 

Sede (Tramitación)”, seleccionar 

“Subvenciones y ayudas”



SUBVENCIONES

Para solicitar

subvención de

concurrencia

competitiva:

En la página siguiente ir a 

“SUBVENCIONES DE 

CONCURRENCIA: Subvenciones en 

fase de solicitud”, o podéis clicar 

directamente en este enlace:

 Subvenciones en fase de 

solicitud

https://seuelectronica2.l-h.cat/siac/Publicaciones.aspx?t=SS


SUBVENCIONES

En esta página buscáis la 

convocatoria que os 

corresponda (cultura, bienestar 

social, cooperación, etc.) y 

clicáis en la lupa



SUBVENCIONES

Se nos abre la página de trámites

de la solicitud de subvención,

con información diversa.

Primero encontramos los Datos

Generales de la subvención,

donde podremos consultar las

bases de la convocatoria



SUBVENCIONES

En el apartado Documentación

encontraréis una relación de los

documentos que tenéis que aportar

a la solicitud. Aquí es donde os

tenéis que descargar el formulario.

Igualmente, revisar la

documentación que se indica en las

bases de la solicitud.

ANTES DE CONTINUAR CON LA

TRAMITACIÓN TENÉIS QUE TENER

PREPARADA TODA LA

DOCUMENTACIÓN DE FORMA

CORRECTA Y ORDENADA



SUBVENCIONES

Tramitación

Electrónica:

➢ Tenéis clicar el enlace del formulario del 

proyecto, en el apartado Documentación, 

donde pone Descarga (el formulario puede 

variar según el ámbito de convocatoria; hay 

ámbitos que tienen más de un formulario 

que hay que descargar).

Atención: no utilicéis los formularios de 

años anteriores. Sólo serán válidos los 

que encontréis en este apartado.

➢ Se abrirá el formulario que tenéis que 

descargar y guardar en vuestro ordenador.

➢ Cada vez que trabajéis en el formulario 

tenéis que guardar los cambios. Este paso 

es muy importante porque si no perderéis 

todos los datos y la hoja quedará en 

blanco.

➢ Una vez lo tengáis rellenado y firmado 

correctamente, tenéis que volver a 

guardarlo. (ver pág. 7)



SUBVENCIONES

Firma del

proyecto:

1. Clicar “más herramientas”.

2. Clicar “Certificados”.

3. Clicar “firma digitalmente” y firmar.

• Una vez lo tengáis rellenado y 

firmado correctamente, lo 

tenéis que volver a guardar.



SUBVENCIONES

Tramitación

electrónica:

Para empezar la tramitación 

electrónica ir a la pestaña debajo de 

la página donde pone SOLICITAR.

Después pasaréis a la página de la 

identificación. Tenéis que clicar 

encima de la palabra ACCEDER

Después de clicar os enviará a una 

página donde tendréis que 

identificaros con el certificado 

digital de vuestra entidad. Si eres 

persona física utilizarás tu firma 

digital



SUBVENCIONES

Si habéis accedido con el

certificado digital de vuestra entidad

recordar que tenéis que indicar que

actuáis como REPRESENTANTE

Si sois persona física y habéis

accedido con vuestro certificado

digital entonces tendréis que indicar

que actuáis como INTERESADO

PRINCIPAL



SUBVENCIONES

• Se abre la pagina de SOLICITUD.

• Se tiene que rellenar esta 

SOLICITUD

• Todos los campos del 

interesado (datos de la 

entidad o de la persona física 

que solicita la subvención y 

del / de la representante de la 

entidad autorizado para hacer 

esta solicitud)

• Leer bien cada apartado del 

formulario antes de rellenarlo

• Volver a repasar si tenéis toda la 

documentación necesaria, 

correcta y preparada.



SUBVENCIONES

A continuación en el paso 2:

hay que subir toda la

documentación requerida y

no os olvidéis de adjuntar

también el proyecto firmado.

Añadid cada documento a la

casilla correspondiente



SUBVENCIONES

Hay un paso 2 bis donde podréis

añadir aquella documentación

que tiene que ver con la solicitud

y que no iba en el paso anterior

(NIF de la entidad, DNI

representante) o aquella

documentación que consideréis

adecuada de aportar.



SUBVENCIONES

Después de añadir los

documentos adicionales pasaréis

al tercer paso: Firmar y registrar

Antes podréis revisar la

documentación que habéis

subido y, en caso de duda,

podréis acceder a cada archivo

(Ver archivo) para comprobar si

el documento es el queréis

añadir.

Si todo es correcto pulsar el

botón de Firmar y registrar



SUBVENCIONES

El siguiente paso es la firma

de documentos.

Tenéis que introducir el

código que sale en pantalla

en letras de color verde,

marcar la casilla de abajo y
apretar el botón de Firmar



SUBVENCIONES

En el cuarto paso y último

obtendréis un justificante de la

solicitud realizada. No os

olvidéis de descargároslo.




